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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

CONSEJO GENERAL 

ACUERDO N°. IEEM/CG/169/2017 

Por el que se aprueba la Resolución de la Contraloría General dictada 
en el expediente IEEM/CG/OF/005/17. 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General; y  

R E S U L T A N D O 

1.- Que de la revisión realizada por la Contraloría General al Sistema de 
Manifestación de Bienes y Declaración de Intereses (SIMABIDECI), del 
Órgano Central de este Instituto, particularmente el apartado referente a 
“Servidores públicos que aún no han presentado su declaración 
patrimonial por baja” se advirtió que el ciudadano 

 quien se desempeñó como  de este Instituto, causó 
baja en el servicio público electoral con ese cargo el treinta y uno de 
diciembre de dos mil dieciséis y al día nueve de junio de dos mil 
diecisiete, no había presentado su Manifestación de Bienes por Baja en 
el servicio público electoral del Sistema referido, teniendo como fecha 
límite para su presentación el día uno de marzo de dos mil diecisiete. Lo 
anterior, conforme se refiere en el Resultando 1 de la resolución motivo 
del presente Acuerdo. 

2.- Que el quince de junio de dos mil diecisiete, la Contraloría General dictó 
acuerdo por el que registró y radicó el asunto referido en el Resultando 
anterior, bajo el expediente número IEEM/CG/OF/005/17; determinó el 
inicio del periodo de información previa con la finalidad de contar con 
elementos para la instauración o no del procedimiento administrativo de 
responsabilidad, en contra del ciudadano mencionado. 

Asimismo, el Órgano de Control Interno solicitó diversa información al 
Secretario Ejecutivo, al Director de Administración y al ciudadano 

, a fin de contar con información necesaria para 
emitir la determinación correspondiente en el asunto en cuestión; tales 
requerimientos fueron atendidos en tiempo y forma. 

ELIMINADO: NOMBRE y CARGO, con 
fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, por contener datos 
personales que hacen identificable a su titular.
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Nombre

Nombre
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Del mismo modo, autorizó al personal adscrito para auxiliar al desahogo 
de diligencias e instruyó la gestión para la clasificación de la información 
del expediente. 

Lo anterior, como se establece en el Resultando 2 de la resolución objeto 
del presente Instrumento. 

3.- Que el veintiuno de junio del año en curso, el ciudadano 
 presentó escrito vía Oficialía de Partes de este Instituto, en 

el que realizó diversas manifestaciones a fin de justificar su conducta 
omisiva. El escrito en comento fue remitido en la misma fecha a la 
Contraloría General. 

Asimismo, el Órgano de Control Interno, por acuerdo del diez de julio de 
dos mil diecisiete, solicitó al Secretario Ejecutivo la certificación de 
impresiones de las pantallas correspondientes al Reporte de Servidores 
Públicos que aún no han presentado su Declaración de Situación 
Patrimonial por Baja 2016, así como las relativas al Reporte de 
Servidores Públicos Extemporáneos en la Declaración patrimonial por 
Baja 2016, ambos reportes contenidos en el Sistema de Manifestación 
de Bienes y Declaración de Intereses. 

Lo anterior, como se menciona en los apartados 2.1 y 2.2, 
respectivamente, del Resultando 2 de la resolución objeto del presente 
Acuerdo.  

4.- Que mediante acuerdo del dieciocho de julio de dos mil diecisiete, la 
Contraloría General concluyó el periodo de información previa e instauró 
el procedimiento administrativo de responsabilidad en contra del 
ciudadano , al contar con elementos suficientes 
que permitieron establecer el nexo causal entre el hecho y la presunta 
conducta infractora que le atribuyó, por ello ordenó la citación de dicho 
ciudadano con la finalidad de que compareciera ante esa autoridad al 
desahogo de su garantía de audiencia; tal y como se refiere en el 
Resultando 3 de la resolución en estudio. 

5.- Que a través del oficio IEEM/CG/2224/2017, de fecha dieciocho de julio 
de dos mil diecisiete, la Contraloría General citó a garantía de audiencia 
al ciudadano    , le señaló la presunta 
irregularidad administrativa atribuida y los elementos en que dicha 
autoridad se basó para hacerlo, así como el lugar, fecha y hora en que 
tendría verificativo; el oficio en cuestión fue notificado el veinticuatro del 
mismo mes y año; según se señala en el Resultando 4 de la resolución 
materia del presente Acuerdo. 
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ELIMINADO: NOMBRE, con fundamento en el 
artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México 
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6.- Que el tres de agosto del año en curso, se desahogó la garantía de 
audiencia del ciudadano , en la que, ante la 
Contraloría General, señaló domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos en el asunto de mérito; ofreció pruebas y 
formuló alegatos, lo cual se hizo constar en el acta administrativa que se 
elaboró con motivo de dicha diligencia. 

Del mismo modo, presentó escrito de la misma fecha ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto, en el que realizó diversas manifestaciones, el 
cual fue remitido a la Contraloría General acompañado de sus anexos en 
la data aludida. 

Lo anterior, como se señala en Resultando 5 de la resolución de mérito. 

7.- Que el veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, una vez que la 
Contraloría General efectuó el análisis de las constancias aportadas y 
desahogó todas y cada una de las etapas procedimentales que motivaron 
la apertura del respectivo procedimiento administrativo de 
responsabilidad, emitió la Resolución en el expediente 
IEEM/CG/OF/005/17; cuyos resolutivos son del siguiente tenor: 

“PRIMERO.- Que el C.    , es 

administrativamente responsable de la irregularidad administrativa que se 
le atribuyó al infringir lo dispuesto por el artículo 42, fracción XIX de la Ley 
de Responsabilidades, por los razonamientos vertidos en el 
Considerando SEXTO de la presente resolución.  

SEGUNDO.- Se impone al C. , la sanción 
administrativa consistente en SANCIÓN PECUNIARIA de dieciséis días 
de sueldo base presupuestal que tenía asignado como servidor público 
electoral, equivalente a la cantidad de $12,470.88 (DOCE MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 88/100 M.N.) en términos del 
Considerando SÉPTIMO de esta resolución.  

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 197, 
fracción XVII, del Código Electoral del Estado de México, póngase a 
consideración del Consejo General la presente resolución.  

CUARTO.- Una vez aprobada la presente resolución, se solicita al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, instruya al 
Contralor General, para que, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, notifique al C. , dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de dicha aprobación. 

QUINTO.- Se ordene la remisión de una copia de la resolución al Director 
de Administración de este Instituto, para que deje constancia de la 
sanción impuesta en el expediente personal de la persona sancionada. 

ELIMINADO: NOMBRE, con fundamento en el 
artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, por contener datos personales que 
hacen identificable a su titular.
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SEXTO.- Inscríbase la sanción impuesta en el Registro de Servidores 
Públicos Electorales Sancionados que lleva la Contraloría General del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

SÉPTIMO.- En su oportunidad, notifíquese mediante oficio la presente 
resolución a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México para los efectos del artículo 63 de la Ley de Responsabilidades. 

OCTAVO.- Que el Consejo General instruya a la Contraloría General, 
para que en caso de que el sancionado omita realizar el pago de la 
sanción en los términos señalados en la presente resolución, gire atento 
oficio a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 
para que proceda a su cobro a través del procedimiento administrativo de 
ejecución. 

NOVENO.- Se ordene el cumplimiento, y en su oportunidad, el archivo 
del expediente IEEM/CG/OF/005/17, como asunto total y definitivamente 

concluido.” 

8.- Que el ocho de septiembre del año que transcurre, la Contraloría General 
de este Instituto, mediante oficio IEEM/CG/2458/2017, remitió la 
Resolución referida en el Resultando que antecede a la Secretaría 
Ejecutiva, a efecto de que por su conducto sea sometida a la 
consideración de este Consejo General; y 

C O N S I D E R A N D O 

I. Que el treinta de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta 
del Gobierno”, el Decreto número 207 emitido por la H. “LIX” Legislatura 
Local, por el que expidió la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, cuyo artículo transitorio segundo, 
estableció como la fecha de entrada en vigor de la misma, el diecinueve 
de julio de dos mil diecisiete, asimismo en el transitorio noveno refirió 
que una vez que entrara en vigor la ley indicada, se abrogaría la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios del once de septiembre de mil novecientos noventa, y que 
los procedimientos iniciados con anterioridad a ello, se substanciarán 
y serían concluidos conforme a las disposiciones aplicables vigentes a 
su inicio y toda vez que el procedimiento al que recayó la Resolución 
objeto del presente Acuerdo, inició en fecha anterior, es por lo que en 
el presente asunto se invoca la citada Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

De igual forma, se utilizarán como fundamento, los Lineamientos en 
Materia de Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado de 



Elaboró: Lic. Eduardo Daniel Toledo Chávez 
Lic. Francisco Ruiz Estévez 

ACUERDO N°. IEEM/CG/169/2017 
Por el que se aprueba la Resolución de la Contraloría General dictada en el expediente IEEM/CG/OF/005/17. 

Página 5 de 13 

México, previo a su modificación realizada mediante Acuerdo 
IEEM/CG/142/2017, por este Consejo General, en sesión 
extraordinaria de fecha catorce de julio de dos mil diecisiete, conforme 
a lo previsto en el artículo séptimo transitorio de dichos Lineamientos 
reformados. 

II. Que el artículo 108, párrafo primero, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece que se reputarán como
servidores públicos, entre otros, a los servidores públicos de los
organismos a los que dicha Constitución otorgue autonomía, quienes
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el
desempeño de sus respectivas funciones.

III. Que como lo prevé el artículo 109, párrafo primero, fracción III, de la
Constitución Federal, los servidores públicos y particulares que
incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados

Del mismo modo, la fracción III, párrafo primero, del artículo señalado,
refiere que se aplicarán sanciones administrativas a los servidores
públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño
de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en
sanciones económicas y deberán establecerse de acuerdo con los
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable
y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación
y sanción de dichos actos u omisiones.

Por su parte, el párrafo último, de la fracción en cita, prevé que los entes
públicos estatales contarán con órganos internos de control, que
tendrán en su ámbito de competencia local, las facultades para
prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir
responsabilidades administrativas.

IV. Que el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal,
señala que de conformidad con las bases establecidas en la propia
Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y
leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán, entre otros
aspectos que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza,
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y
objetividad.
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V. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, determina que los Organismos Públicos 
Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
propia Ley, las constituciones y leyes locales; asimismo, que son 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la referida ley y las leyes locales. Serán 
profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

VI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, la organización
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones
de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos es una función que se realizará a través del Instituto
Nacional Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de
México, denominado Instituto Electoral del Estado de México, dotado
de personalidad jurídica y patrimonio propios.

Por su parte, el párrafo cuarto, del precepto constitucional invocado,
establece que este Instituto contará con una Contraloría General
adscrita al Consejo General, que conocerá de las responsabilidades
administrativas de sus servidores públicos, entre otros aspectos.

Asimismo, el párrafo décimo primero, del artículo en cita, señala que
las leyes determinarán el régimen de responsabilidades de los
servidores públicos del Instituto Electoral del Estado de México.

VII. Que el artículo 1º, fracción IV, del Código Electoral del Estado de
México, en adelante Código, refiere que las disposiciones del mismo
son de orden público y de observancia general en el Estado de México;
que regulan las normas constitucionales relativas a la organización y
funcionamiento del Instituto Electoral del Estado de México.

VIII. Que el artículo 8º del Código, establece que en lo no previsto por el
mismo se aplicará, de manera supletoria, la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios,
los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles del Estado de México y
demás disposiciones aplicables, según sea el caso.
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IX. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código, señala que el Instituto
Electoral del Estado de México es el organismo público dotado de
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales.

X. Que como lo dispone el artículo 169, párrafo segundo, del Código, los
servidores de este Instituto serán sujetos del régimen de
responsabilidades establecidos en el propio Código.

XI. Que como lo establece el artículo 175, del Código, este Consejo
General es el Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, de promover la cultura política democrática, así como de velar
porque los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalismo guíen
todas las actividades del organismo.

XII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 197, párrafo primero, del
Código, este Instituto contará con una Contraloría General, que
ejercerá funciones de control interno para identificar, investigar y
determinar las responsabilidades de los servidores del Instituto y para
imponer las sanciones disciplinarias contempladas en el propio Código,
entre otros aspectos.

Asimismo, el párrafo cuarto, fracción XVII, del artículo en cita, señala
como atribución de la Contraloría General, conocer de las
responsabilidades administrativas de los servidores públicos del
Instituto, en su caso, instaurar los procedimientos respectivos y
someter a la consideración del Consejo General la resolución
respectiva; asimismo hacer efectivas las acciones que correspondan
en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado y Municipios.

XIII. Que el artículo 197 bis, del Código, determina que para los efectos del
mismo, será considerado como servidor público electoral toda persona
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza
en el Instituto, de forma permanente o eventual, quienes serán
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el
desempeño de sus respectivas.

XIV. Que el artículo 197 ter, fracción X, del Código, señala que serán causas
de responsabilidad para los servidores públicos del Instituto, las
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previstas, en lo conducente, en el artículo 42, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

XV. Que el artículo 3°, fracción VII, de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y Municipios, en lo subsecuente Ley de
Responsabilidades, prevé que entre las autoridades competentes para
aplicar la propia ley, se encuentra el Instituto Electoral del Estado de
México.

XVI. Que el artículo 42, fracción XIX, de la Ley de Responsabilidades, prevé
que para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia que deban ser observadas en la prestación del servicio
público, independientemente de las obligaciones específicas que
correspondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor público, sin
perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrán la obligación de
carácter general consistente en presentar con oportunidad y veracidad
la Manifestación de Bienes y la Declaración de Intereses en los
términos que señala la Ley.

XVII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 43, párrafo primero,
de la Ley de Responsabilidades, se incurre en responsabilidad
administrativa disciplinaria, por el incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones a que se refiere el artículo 42, de la propia Ley, dando
lugar a la instrucción del procedimiento administrativo ante los órganos
disciplinarios y a la aplicación de las sanciones que en esta ley se
consignan, atendiendo a la naturaleza de la obligación que se
transgreda.

Por su parte, el párrafo segundo, del artículo invocado, menciona que
la responsabilidad administrativa disciplinaria, tiene por objeto
disciplinar y sancionar las conductas de los servidores públicos que
infrinjan alguna de las disposiciones administrativas contenidas en el
artículo 42 antes mencionado, con independencia de otra
responsabilidad de cualquier naturaleza; inclusive de la
responsabilidad administrativa resarcitoria o de índole penal.

XVIII. Que el artículo 49, fracción V, párrafo quinto, de la Ley de
Responsabilidades, indica que se considerará infracción grave el
incumplimiento, entre otras, a la obligación prevista en la fracción XIX
del artículo 42, de la propia Ley.

Asimismo, la fracción VII, del artículo en referencia, señala que entre
las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria, se
encuentra la sanción pecuniaria de diez a ciento ochenta veces el valor
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diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, por actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que los servidores públicos deban observar en el desempeño 
de sus empleos, cargos o comisiones y de quince a ciento ochenta días 
del sueldo base presupuestal asignado al servidor público que incurra 
en incumplimiento a las obligaciones previstas en los artículos 80 y 80 
Bis de la propia Ley. 

XIX. Que el artículo 63, de la Ley de Responsabilidades, determina que las
resoluciones y acuerdos que emitan los órganos disciplinarios durante
el procedimiento administrativo disciplinario, constarán por escrito.

De igual forma, el párrafo segundo, del precepto señalado, dispone que
las resoluciones que impongan sanciones se inscribirán en un registro
que llevará la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de
México.

XX. Que el artículo 68, párrafo primero, de la Ley de Responsabilidades,
indica entre otros aspectos que, las sanciones administrativas de
amonestación, la económica y las responsabilidades resarcitorias, se
ejecutarán al quedar firme la resolución y se llevarán a cabo de
inmediato en los términos que disponga.

En este sentido, el párrafo segundo, del artículo en aplicación, precisa
que las sanciones económicas que se impongan, constituirán créditos
fiscales del Erario Estatal o Municipal en su caso, se harán efectivas
mediante el procedimiento económico coactivo de ejecución, tendrán
la prelación prevista para dichos créditos y se sujetarán en todo a las
disposiciones fiscales aplicables en la materia.

XXI. Que el artículo 80, fracción II, de la Ley de Responsabilidades, señala
que la Manifestación de Bienes deberá presentarse dentro de los
sesenta días naturales siguientes a la conclusión o baja del empleo,
cargo o comisión.

Asimismo, el último párrafo del artículo en comento, estipula que igual
sanción pecuniaria se aplicará cuando la presentación de esta
manifestación se haga de manera extemporánea.

XXII. Que el artículo 2°, de los Lineamientos en Materia de
Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado de México, en lo
sucesivo Lineamientos, prevé que serán sujetos de los mismos, las y
los servidores públicos electorales del Instituto Electoral del Estado de
México que desempeñen en éste, un empleo, cargo o comisión con
independencia del acto jurídico que les dio origen.
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XXIII. Que el artículo 4°, fracciones I y II, de los Lineamientos, menciona que
la aplicación de los mismos, corresponderá a las siguientes autoridades
del Instituto Electoral del Estado de México:

- El Consejo General.

- La Contraloría General.

XXIV. Que como lo prevé el artículo 6°, párrafo primero, de los Lineamientos,
la Contraloría General se encuentra facultada para identificar,
investigar y determinar las responsabilidades administrativas de las
personas sujetas a los mismos, así como para imponer las sanciones
establecidas en el artículo 49, de la Ley de Responsabilidades; con
estricto apego al Principio de Presunción de Inocencia y respeto al
debido proceso.

XXV. Que el artículo 7°, párrafo primero, de los Lineamientos, señala que en
observancia a lo dispuesto por el artículo 197, fracción XVII, del Código,
la Contraloría General someterá a consideración del Consejo General
las resoluciones derivadas de la instauración del Procedimiento
Administrativo.

XXVI. Que el artículo 16, párrafo primero, de los Lineamientos, prevé que las
o los servidores públicos electorales del Instituto, que incurran en
responsabilidad administrativa, serán sancionados conforme a la Ley. 

Asimismo, el párrafo segundo, del citado artículo, refiere que las 
resoluciones que impongan sanción, se inscribirán en un registro que 
llevará la Contraloría General. 

XXVII. Que el artículo 18, fracción I, inciso c), de los Lineamientos, estipula
que tienen la obligación de presentar la Manifestación de Bienes y
Declaración de Intereses ante la Contraloría General, en la forma y
plazos señalados en la Ley de Responsabilidades y los propios
Lineamientos, respecto de los órganos centrales, las o los
coordinadores, secretarios particulares, subdirectores, cajero, jefes de
departamento y asesores.

XXVIII. Que el artículo 19, párrafo primero, de los Lineamientos, dispone que
la Contraloría General en lo relativo a la Manifestación de Bienes
realizará las acciones previstas en términos de la Ley de
Responsabilidades; ésta se presentará en los plazos previstos en su
artículo 80.
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De igual forma, el párrafo cuarto, del artículo en aplicación, refiere que 
para la presentación de la Manifestación de Bienes se tendrá como 
fecha de baja en el servicio público electoral aquélla en que se concluya 
o se separe del servicio, la que se encuentre contenida en el contrato
laboral, en la fecha de exclusión en la nómina de pago, o en su defecto 
se tomará en cuenta la fecha en que se suspendan funciones. 

XXIX. Que como ya fue señalado, en términos de lo dispuesto por los
artículos 197, párrafos primero y cuarto, así como la fracción XVII, del
Código; 4°, fracción II, 6° y 7°, de los Lineamientos, es atribución de la
Contraloría General identificar, investigar y determinar las
responsabilidades de los servidores del propio Instituto e imponer las
sanciones disciplinarias contempladas en la Ley, en su caso, instaurar
los procedimientos respectivos y someter a la consideración de este
Órgano Superior de Dirección, la resolución respectiva.

En este sentido, al ser una atribución de la Contraloría General emitir
la resolución correspondiente, ésta debe contener la fundamentación y
motivación de la instauración del procedimiento administrativo de
responsabilidad, su correspondiente desahogo, así como la
consecuente imposición de la sanción respectiva o, en su caso, de la
determinación de abstención de decretar la misma, por lo que este
Consejo General, de estimar correcta la cita y aplicación de los
dispositivos legales y los razonamientos que se viertan en la resolución
del Órgano de Control Interno, debe aprobarla en definitiva a efecto de
que dicha determinación surta efectos jurídicos.

Precisado lo anterior, este Órgano Superior de Dirección, una vez que
analizó la Resolución de la Contraloría General motivo del presente
Acuerdo, advierte el desahogo de todas y cada una de las etapas del
procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en contra
del ciudadano , que dicha resolución se
encuentra debidamente fundada en las disposiciones normativas y
legales aplicables vigentes al momento en que se suscitaron los
hechos que se le imputan, y expresa los motivos por los cuales se tuvo
por acreditada la irregularidad que le fue atribuida, el análisis de la
individualización de la sanción al valorar la gravedad de la infracción,
los antecedentes del infractor, sus condiciones socioeconómicas, la
reincidencia y el beneficio, daño o perjuicio económico, por lo cual es
procedente se pronuncie por su aprobación definitiva.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 
3°, 182, último párrafo y 184, del Código Electoral del Estado de México; 6°, 
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fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes 
Puntos de: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se aprueba la resolución recaída en el expediente número 
IEEM/CG/OF/005/17, emitida por la Contraloría General de este 
Instituto, por la que se resuelve que el ciudadano 

 es administrativamente responsable de la infracción 
que se le atribuyó y le impone la sanción administrativa 
consistente en sanción pecuniaria por la cantidad de 
$12,470.88 (DOCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 
88/100 M.N.), misma que se adjunta al presente Acuerdo para 
que forme parte del mismo.  

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Contraloría General notifique al 
ciudadano , la resolución aprobada en 
el Punto que antecede, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes contadas a partir de la aprobación de este Acuerdo, 
en términos de lo previsto por el artículo 59, fracción II, de la 
Ley de Responsabilidades e inscribirá dicha resolución en el 
Registro de Servidores Públicos Electorales Sancionados a su 
cargo, para lo cual remítasele copia certificada del mismo. 

TERCERO.- Conforme al Resolutivo Quinto de la resolución aprobada en el 
Punto Primero de este Acuerdo, remítase copia de la misma al 
Director de Administración de este Instituto, para que deje 
constancia de la sanción impuesta en el expediente personal 
del ciudadano sancionado.  

CUARTO.- Con base en el Resolutivo Séptimo de la resolución de la 
Contraloría General, se instruye al Titular de ese Órgano de 
Control Interno, notifique la misma mediante oficio a la 
Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, 
a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 63, 
párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades. 

QUINTO.- Conforme al Resolutivo Octavo de la Resolución aprobada en 
el Punto Primero del presente Acuerdo, se instruye al Titular de 
la Contraloría General de este Instituto, para que en caso de 
que el ciudadano , omita realizar el 

ELIMINADO: NOMBRE, con fundamento en el 
artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, por contener datos personales que 
hacen identificable a su titular.

Nombre
Nombre

Nombre

Nombre



Elaboró: Lic. Eduardo Daniel Toledo Chávez 
Lic. Francisco Ruiz Estévez 

ACUERDO N°. IEEM/CG/169/2017 
Por el que se aprueba la Resolución de la Contraloría General dictada en el expediente IEEM/CG/OF/005/17. 

Página 13 de 13 

pago de la sanción pecuniaria que le fue impuesta en los 
términos señalados en la determinación aprobada, gire atento 
oficio a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, para que proceda a su cobro mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

SEXTO.- En su oportunidad, archívese el expediente número 
IEEM/CG/OF/005/17, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
presentes en la Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, Estado de México, el doce de septiembre de dos mil diecisiete; 
firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 
191, fracción X y 196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de 
México y 7°, fracción XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

A T E N T A M E N T E 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
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